Guía para Atletas sobre el Reglamento de Antidoping y Medicación Controlada Equinos
¿Cuál es el propósito de esta guía?
El propósito de esta guía es ayudar al Atleta a entender las disposiciones clave del nuevo “Reglamento de Antidoping y Medicación Controlada Equinos” [Equine Anti-Doping and Controlled Medication Regulations]. Las normas legales son técnicas y pueden ser bastante confusas para aquellos que no son abogados. Sin embargo, para crear un sistema de regulación que tenga integridad, sea legalmente sólido y proteja los derechos de los Atletas, no se puede evitar cierto grado de complejidad legal. De modo que esta guía, sin jerga jurídica o conceptos confusos, posee solo las explicaciones que los Atletas realmente necesitan saber.

¿Cómo se denomina?
El nombre de este nuevo sistema de regulaciones que rige el doping y el control de medicación equinos es “Reglamento de Antidoping y Medicación Controlada Equinos” (EADCM). Sabemos que es extenso y quizá difícil de recordar, pero no se trata de hacerlo confuso. El nombre extenso es necesario para explicar de modo preciso qué se establece en el reglamento, debido a que incluye tanto normas sobre el control de doping como normas sobre el control de medicación. En el Reglamento EADCM, todo aquello prohibido en una competencia, independientemente de cómo se clasifique la sustancia, se denomina  “sustancia prohibida” [Prohibited Substance]. Las sustancias de doping que no tienen lugar en el deporte ecuestre se denominan “sustancias vedadas” [Banned Substances]; mientras que las sustancias de medicación que se usan por lo general en la medicina equina, pero se prohíben en las competencias, se denominan “sustancias de medicación controlada” [Controlled Medication Substances]. Una manera fácil de pensar en estos dos grupos es que las “sustancias vedadas” están “por encima de la línea” y constituyen doping, mientras que las “sustancias de medicación controlada” están “por debajo de la línea”, porque se usan comúnmente en la práctica equina, a pesar de que están prohibidas en las competencias. A lo largo del tiempo, la mayor categoría de casos positivos durante las competencias, por lo general, han sido sustancias de medicación [Medication Substances], por lo que hay que tener cuidado. El Reglamento EADCM contiene el Reglamento de Antidoping Equino (“EAD”) en su primer capítulo, y el Reglamento de Medicación Controlada Equina (“ECM”) en el segundo. Se puede pensar como un reglamento con dos partes, que juntas forman el sistema de regulación EADCM.
Para recapitular:

Reglamento EADCM: sistema de regulación total que incluye tanto el doping como el control de medicación.

Sustancias prohibidas: cualquier sustancia que no está permitida en el organismo de un caballo durante una competencia.

Sustancias vedadas: sustancias de doping que están “por encima de la línea”.
Sustancias de medicación controlada: medicación o sustancias que están “por debajo de la línea”.

¿Cuáles son las responsabilidades del atleta?
En cuanto atleta, la responsabilidad es saber, entender y seguir el Reglamento EADCM. Sin embargo, no hace falta ser un experto en leyes para poseer esta comprensión básica. El jinete, conductor o voltereteador del caballo es la Persona Responsable de este, que se considerará responsable de una violación al Reglamento EADCM. Esto es así incluso si monta, conduce o voltea un caballo prestado. Por lo tanto, el atleta tiene que ser muy cuidadoso con respecto a quién le confía el cuidado de sus caballos y más en quién confía para que los trate. En el caso de un caballo prestado, tiene que asegurarse de estar familiarizado con la historia clínica del caballo antes de competir con él. En el reglamento, si un miembro del personal auxiliar hace algo que conlleva una violación al reglamento EADCM, esa persona puede considerarse responsable, pero también el atleta. Por ejemplo, si este confía en su veterinario, quien le dice que una sustancia se puede usar en el caballo sin violar ninguna norma, y luego el análisis del caballo da positivo respecto de una sustancia prohibida, el atleta habrá violado el reglamento a pesar de haber confiado en su veterinario. Del mismo modo, si un groom que trabaja para el atleta por error le da a uno de los caballos de competencia medicación destinada a un caballo enfermo y el análisis del caballo de competencia luego da positivo, el atleta habrá violado el reglamento (y el groom quizá también).
¿Qué es el principio de “estricta responsabilidad”?
Conforme al reglamento EADCM, la Persona Responsable es estrictamente responsable siempre que se encuentra una sustancia prohibida en una muestra de un caballo. Esto significa que existe una violación si la Persona Responsable intencionalmente o no, a sabiendas o no, usó una sustancia prohibida o fue negligente o estuvo en falta. Tampoco es relevante si la sustancia prohibida realmente tuvo un efecto de mejora del rendimiento. Por lo tanto, es muy importante que la Persona Responsable entienda no solo lo que está prohibido, sino también lo que potencialmente podría causar una violación involuntaria. A pesar de que existe este principio de estricta responsabilidad, la Persona Responsable siempre tendrá la oportunidad de explicar por qué no está en falta y siempre se considerarán las circunstancias de lo ocurrido al determinar sanciones (suspensión y/o multa). No obstante, el principio de estricta responsabilidad significa que la descalificación del binomio atleta/caballo del Evento en el que el análisis del caballo dio positivo es automática incluso si se puede probar, y todos están de acuerdo, que el atleta no estaba en falta.
¿Qué es la Lista de sustancias prohibidas equinas [Equine Prohibited Substances List]?
La mayoría de los medicamentos y fármacos son prohibidos si se detectan en un caballo en el momento de la competencia. Este concepto se basa en la filosofía de la FEI de que un caballo debe competir por sus propios méritos sin ninguna ventaja injusta que podría provenir del uso de fármacos. Por lo tanto, la Lista de sustancias prohibidas equinas (la “Lista”) identifica todas las sustancias que no están permitidas en las competencias e indica si se las tratará como sustancias vedadas o como sustancias de medicación controlada. El atleta debe saber que cualquier sustancia que posee el mismo efecto biológico o químico que una sustancia prohibida está del mismo modo prohibida, como si ya estuviera en la Lista, incluso si no está enumerada. Esto es para evitar que los atletas le administren a sus caballos sustancias producidas por compañías farmacéuticas que prácticamente son idénticas a las sustancias prohibidas, pero con uno o dos átomos modificados solo para evitar violar el reglamento EADCM. No sería justo ignorar tales sustancias porque fomentaría a hacer trampa y sería injusto para la vasta mayoría de atletas que compiten justamente. Se pueden agregar nuevas sustancias a la Lista en cualquier momento, pero no llevará a una violación del reglamento EADCM hasta que hayan estado en la Lista por al menos noventa (90) días.
¿La Lista de sustancias prohibidas de la FEI es diferente de lo que necesitará el atleta para las competencias nacionales?
Con la introducción de este nuevo reglamento EADCM, la misma Lista se aplicará finalmente para competencias internacionales y nacionales. (Algunas Federaciones Nacionales están obligadas a adoptar la Lista FEI antes de enero de 2011; mientras que otras tienen hasta enero de 2012. Debe consultarse en su propia FN para aclararlo.) La expectativa es que mejorará la claridad y facilidad de competencia para los atletas.

¿Qué ocurre si el atleta quiere darle a su caballo una medicación controlada, pero también competir?

Si el caballo necesita medicación y está previsto que compita pronto, el atleta discutir las opciones con el veterinario tratante/del equipo. Las distintas sustancias tienen diferentes tiempos para desaparecer del organismo del caballo. Si se usan varios fármacos en el mismo momento, los períodos de detección, por lo general, pueden ser impredecibles y más largos. El caballo debe estar “limpio” en el momento de la competencia para evitar la violación del reglamento. Si se trató el caballo durante el transporte a un evento o cerca de la competencia o el atleta posee dudas sobre si una sustancia todavía está presente en el organismo del caballo, debe informarlo inmediatamente al arribar al concurso al Oficial Veterinario pertinente y pedirle permiso para competir, para lo cual el veterinario tratante/del equipo tendrá que completar y firmar la Exención de uso terapéutico equino [Equine Therapeutic Use Exemption] (“ETUE”) pertinente, que será revisada por el Oficial Veterinario apropiado presente antes de la aprobación. El atleta no debe esperar que si presenta una ETUE, será automáticamente aceptada. Si el caballo necesita asistencia o tratamiento veterinario en un evento, el veterinario tratante/del equipo debe solicitar permiso y aprobación del Oficial Veterinario antes de administrarle la medicación. Luego se debe completar la ETUE pertinente y enviarse a la FEI. El atleta debe saber que las ETUEs solo están disponibles para medicación controlada y no para sustancias vedadas.
¿Qué es el “análisis electivo”?
El análisis electivo estipula un sistema en el que el veterinario tratante/del equipo puede solicitarle a un laboratorio de la FEI analizar ciertas sustancias prohibidas en la orina de un caballo de competencia. Las sustancias dadas al caballo por las que se lo quiere analizar deben exponerse en el laboratorio. El análisis electivo podría ayudar al atleta a estimar por cuánto tiempo se puede detectar una sustancia prohibida en el organismo del caballo luego de un tratamiento. No obstante, debe saber que el análisis electivo solo puede ser de orina, no de sangre, y es a expensas del atleta. Sin embargo, algunas sustancias prohibidas que no se manifiestan en análisis de orina pueden encontrarse en muestras de sangre y, por lo tanto, pueden llevar a un resultado positivo del análisis incluso si los resultados del análisis electivo no detectan ninguna sustancia prohibida. Además, los resultados del análisis electivo no son oficiales y son solo para referencia del atleta. Para utilizar este servicio, debe leer cuidadosamente las instrucciones y solicitar al veterinario tratante/del equipo que complete el formulario de solicitud disponible en el sitio Web de la FEI.
¿Hay sustancias permitidas durante la competencia?
No existe una lista de sustancias permitidas, solo de aquellas prohibidas. La FEI siempre ha permitido ciertas sustancias durante competencias que no llevan a una violación si se detectan en una muestra del organismo del caballo tomada en la competencia. No obstante, hay ciertas reglas específicas a las distintas disciplinas, de modo que el atleta tiene que estar atento a cualquier norma especial impuesta por el deporte determinado. También hay que recordar que en especial los inyectables no se pueden administrar en competencias sin el Formulario ETUE 3, que debe ser aprobado y completado por un veterinario tratante y también firmado por el Oficial Veterinario pertinente presente en el evento. Si se le otorga permiso conforme al Formulario ETUE 3 para usar un inyectable, la administración puede requerir la inspección o stewarding del Delegado Veterinario o su representante. Se les solicitará a los Veterinarios Tratantes/del Equipo consultar con el Delegado Veterinario si se requiere la inspección.
Para ayudar al atleta a entender, a continuación se enumeran ejemplos generales y específicos sobre qué no está prohibido en una competencia:
1. Antibióticos. Nota: todos excepto penicilina G procaína.
2. Antiprotozoarios. Las marcas específicas incluyen Marquis y Navigator.
3. Medicamentos contra úlceras. Entre los nombres genéricos específicos se incluyen Omeprazol, Ranitidina, cimetidina y sucralfato.
4. Repelentes de insectos.
5. Antihelmínticos. Excepto Levamisol y Tetramisol.
6. Rehidratación con fluidos intravenosos, mínimo 10 litros. No está permitido administrar fluidos a los caballos en la disciplina de Concurso Completo en la mañana o tarde previas a su comienzo en el cross-country.
7. Vitaminas B, aminoácidos y electrolitos. Siempre se han permitido por vía oral y, en muchos casos, todavía es la forma preferida de administración. Sin embargo, en algunas circunstancias un veterinario puede preferir administrarlos de manera intravenosa o intramuscular. Si el veterinario quiere inyectarlos, se debe seguir el procedimiento anterior.
8. Altrenogest (Regumate). Se permite en yeguas solamente siempre que el formulario ETUE 2 se entregue adecuadamente. Adviértase que está considerado como sustancia vedada en caballos castrados y sementales.
9. Todos los ungüentos que no contienen corticosteroides, anestesia local o agentes irritantes (como capsaicina) u otras sustancias prohibidas.
10. Tratamientos preventivos o reconstituyentes de las articulaciones. Muchos de estos productos en la forma oral (condroitina, glucosamina, etc.) siempre se han permitido por vía oral y, en muchos casos, es la forma de administración preferida. Sin embargo, en algunas circunstancias, un veterinario puede preferir administrar un tratamiento preventivo o reconstituyente de las articulaciones de manera intravenosa o intramuscular. Ejemplos específicos de medicaciones usadas de esta manera son Legend o Hyonate intravenosa, Adequan intramuscular o polisulfato de Pentosan intramuscular. Nota: no se permite la administración intraarticular de cualquier medicación mientras se aplique el reglamento FEI.
¿Cuándo se puede analizar el caballo del atleta?
El caballo puede analizarse en cualquier momento de la Competencia desde una (1) hora antes del inicio de la primera inspección de caballos hasta media hora después del anuncio de los resultados finales de la última Competencia del Evento. Esto podría modificarse de algún modo con los Juegos Olímpicos y Paralímpicos (aquí referidos conjuntamente como “OG”), debido a sus programas únicos. Mientras que no hay programa de análisis fuera de Competencia, se puede analizar a ciertos caballos fuera de la competencia cuando existe un motivo basado en información  para el análisis.
¿Por qué se elige un caballo para el análisis?
La mayoría de los caballos ganadores se analizan rutinariamente y otros se seleccionan al azar. También se puede elegir un caballo si el Jurado de Campo está preocupado por su rendimiento. Si se selecciona su caballo para el análisis, un steward u oficial de análisis se lo informará al atleta, por lo general, al abandonar el área de competencia. Si se selecciona su caballo para el análisis, debe acceder de inmediato y seguir las instrucciones del steward o del oficial de análisis. Este acompañará al caballo a los establos para toma de muestras y permanecerá con él hasta que se hayan recolectado las muestras. El atleta también debe quedarse con el caballo o coordinar para que un groom u otro representante adecuado estén presentes durante el procedimiento. Los menores deben estar acompañados por sus representantes, que deben tener más de 18 años.
¿Cuáles son los derechos del atleta durante el análisis?
El atleta tiene el derecho de observar el proceso y realizar reclamos u objeciones si están justificados. Se le dará al atleta o a su representante un formulario para firmar luego de que el Veterinario de Análisis complete el proceso. Si el atleta tiene algún reclamo o inquietud, debe asentarlo en el formulario y el Veterinario de Análisis le dará una copia. Si luego la muestra de su caballo da positivo respecto de una sustancia prohibida, ese formulario con las inquietudes del atleta puede ser una parte importante del caso. Muchos atletas delegan la obligación del análisis de los caballos a sus grooms u otros representantes. Tienen que saber que la toma de la muestra es una parte importante del procedimiento de antidoping y control de medicación. Solo la persona que se encuentra presente podrá testificar luego sobre los procedimientos y si se realizaron de acuerdo con el reglamento. De modo que si el atleta manda a su groom u otro representante, confiará completamente en esa persona para que explique qué ocurrió si el análisis de su caballo da positivo respecto de una sustancia prohibida. El análisis es una parte importante de su obligación como atleta y el análisis positivo puede tener consecuencias serias. Por lo tanto, se le recomienda estar presente en el análisis siempre que sea posible.

¿Qué muestras se recolectan del caballo?
Habitualmente se recolectan muestras de orina y de sangre, bajo la supervisión directa del oficial de análisis FEI. Por lo general, el Veterinario de Análisis le dará al caballo una (1) hora para orinar y, si no se produce la muestra de orina en ese marco de tiempo, tomará solo la muestra de sangre. Cada muestra se divide en dos partes, denominadas Muestras A y B. En ocasiones se pueden tomar otras muestras como vendas de las patas, pelaje o frotis. Las muestras se recolectarán, etiquetarán y empaquetarán cuidadosamente, y se le solicitará al atleta o su representante que firmen que han sido testigos y que no poseen reclamos o inquietudes sobre el procedimiento. Si los posee, el atleta debe anotarlos en el formulario y conservar una copia para su registro. Las muestras serán selladas y el paquete, enviado al laboratorio de la FEI con un número único que identificará finalmente de qué caballo provino la muestra una vez que se hayan finalizado los resultados. 
¿Qué ocurre con las muestras de los caballos si son negativas respecto de sustancias prohibidas?
Si la muestra es negativa, se desechará dentro de los tres (3) meses de acuerdo con los procedimientos habituales del laboratorio. No obstante, si se tomó la muestra en los OG o Juegos Ecuestres Mundiales (“WEG”), se puede conservar por hasta ocho (8) años. Si las muestras OG o WEG se analizan luego de esos Eventos, la Persona Responsable será considerada responsable de un análisis positivo solo si la sustancia prohibida detectada estaba prohibida en el momento en que se tomó la muestra del caballo. El motivo por el que se conservan estas muestras es la importancia de mantener la integridad de los OG y WEG. Si la FEI luego tiene el conocimiento por información que un atleta pudo haber violado el reglamento, la FEI necesita poder retroceder y analizar la muestra pertinente para determinar si esa información es precisa. Esto protege nuestros más elevados niveles de competencias ecuestres y asegura que el atleta que compite con un caballo que no ha usado sustancias prohibidas obtenga un campo de juego justo y nivelado en la cima de su carrera.  
¿Qué ocurre si el resultado del caballo da positivo respecto de una sustancia prohibida?
Si el análisis del caballo da positivo respecto de una sustancia prohibida, la FEI recibirá la información de la muestra de modo anónimo del Laboratorio FEI y realizará una investigación para asegurar la integridad del análisis positivo. En especial, la FEI investigará si se completó algún formulario de medicación para ese caballo durante la competencia y si se siguieron de modo adecuado el Reglamento Veterinario y los procedimientos del laboratorio. Si la FEI descubre que algo no se hizo exactamente bien, se fijarán si ese error en verdad provocó que la muestra fuera positiva. Si no lo hizo y el análisis hubiera dado positivo de todas formas, la FEI puede continuar con este caso.
¿Se suspenderá provisionalmente al atleta?
El atleta será suspendido provisionalmente de inmediato si el análisis positivo es de una sustancia vedada, o si es de una sustancia de medicación controlada que surge de una muestra tomada en los OG o WEG. Esta suspensión provisional es automática y no a criterio de la FEI, de modo que todos los atletas sean tratados de la misma manera. Se le informará inmediatamente al atleta sobre su derecho de tener una audiencia preliminar para argumentar con el objetivo del levantamiento de la suspensión provisional. Esta audiencia será ante un (1) miembro del Tribunal de la FEI y el atleta recibirá la resolución rápidamente. Si no se levanta la suspensión provisional y un tiempo después el atleta recolecta nuevas pruebas que siente que justificarían un levantamiento de la suspensión provisional, puede solicitar al Departamento Legal de la FEI una segunda audiencia preliminar para presentar esa nueva prueba. El período de tiempo en el que está provisionalmente suspendido se le acreditará a la suspensión final ordenada luego de la audiencia final.
El atleta no puede competir mientras está provisionalmente suspendido, pero ¿puede desempeñarme como entrenador?

No, si está provisionalmente suspendido (lo mismo sucede para una suspensión final) no puede participar en ninguna actividad oficial relacionada con el deporte ecuestre, sea a nivel nacional o internacional, excepto educación antidoping. Sin embargo, durante una suspensión provisional, no está prohibida su presencia en un Evento, como ocurre para una suspensión final.
¿Qué es un caso de “procedimiento administrativo”?
Si la muestra del caballo es positiva respecto de una sustancia de medicación controlada que no se tomó en los OG o WEG, y esta es la primera violación para el atleta y su caballo, se le ofrecerá la oportunidad de aprovechar el procedimiento administrativo (a veces denominado “vía rápida”). Esto significa que puede aceptar abonar una multa de CHF 1500 y costos de CHF 1000 y, al mismo tiempo, renunciar al derecho a una audiencia final ante el Tribunal de la FEI. Tanto el atleta como su caballo serán descalificados del Evento en el que se tomó la muestra, que incluye perder el derecho a cualquier premio en dinero o medallas, pero no tendrá ningún período como inelegible (es decir, suspensión). Adviértase que el procedimiento administrativo se ofrece como un beneficio para las infracciones menores que ocurren por primera vez. El atleta no tiene la obligación de aceptarlo y siempre puede insistir en que el Tribunal de la FEI escuche su caso. Si no elige el procedimiento administrativo, se referirá el asunto al Tribunal de la FEI, que aplicará las sanciones estipuladas en el reglamento EADCM (esto significa que puede ser suspendido y/o multado).
¿Qué es el análisis de muestra B?
Un análisis “muestra B” es un análisis de laboratorio de la segunda parte de la muestra (orina o sangre) tomada del caballo, la muestra B. Esto se realiza para asegurar que la sustancia prohibida detectada en la muestra A esté incuestionablemente presente. Si la muestra B es negativa, se abandonará el caso y no se tomará ninguna otra medida. En el nuevo reglamento EADCM, la Persona Responsable puede solicitar que la muestra B se analice en un laboratorio de la FEI distinto que la muestra A. Este es un nuevo desarrollo en el reglamento y es en respuesta a las solicitudes e inquietudes de nuestros atletas. La FEI seleccionará el segundo laboratorio de entre los laboratorios aprobados por la FEI en base a la proximidad geográfica, el tiempo de entrega al que se puede comprometer el segundo laboratorio y otros factores que pueden mejorar la justa y rápida evaluación de la muestra B. Además, la Persona Responsable tendrá ahora la oportunidad de estar presente, o enviar a un representante, para presenciar el análisis de la muestra B completo. El atleta debe saber que si el tribunal de la FEI establece que violó el reglamento EADCM, será responsable de los costos del análisis de la muestra B.
¿Qué sucede luego si tanto la muestra A como la B son positivas?
Si la muestra B confirma la muestra A, se le ofrecerá a la Persona Responsable la oportunidad de presentar explicaciones, declaraciones de testigos y opiniones de expertos en su defensa. También se le dará la oportunidad de una audiencia final ante el Tribunal de la FEI (por teléfono o en persona). Si la PR no quiere una audiencia final, simplemente puede entregar todos los documentos del caso al Tribunal de la FEI para que emita una resolución. La FEI también tendrá la oportunidad de entregar documentos, declaraciones de testigos y otras pruebas que apoyen la interposición de la causa. (Una guía paso a paso de Cómo funciona el análisis y Qué ocurre luego también está disponible en el centro de descarga www.feicleansport.org)
Los atletas escuchan mayoritariamente sobre casos que resultan de la Muestras A y B positivas; ¿existen otras violaciones que pueden llevar a un caso EADCM ante el Tribunal de la FEI?

Sí. Mientras que la mayoría de los casos de violación sobre antidoping y medicación controlada surgen de análisis de laboratorio sobre muestras de caballos, hay otras acciones que están prohibidas y podrían llevar a un caso en contra del atleta. Esas posibles violaciones adicionales son:

1) Uso o intento de uso de una sustancia prohibida: esto significa que si lo encuentran usando o tratando de usar algo prohibido, se puede interponer una acción en su contra incluso si la muestra de su caballo no se analiza o retorna con resultado negativo respecto de una sustancia prohibida.

2) Rehusarse a entregar la recolección de la muestra después de la notificación o evadir la recolección de la muestra: si el atleta se rehúsa a que se le tome una muestra a su caballo, no presenta su caballo para el análisis después de la notificación o se esconde de los representantes de análisis, se puede interponer una acción en su contra.
3) Alteración: si el atleta altera la muestra del organismo de su caballo, como tratar de reemplazarla con la muestra de otro caballo o interferir en la limpia recolección, se puede interponer una acción en su contra.

4) Posesión: si el atleta está en posesión de sustancias vedadas en la competencia,  se puede interponer una acción en su contra. No existe violación en la posesión de medicación controlada.

5) Asistir, alentar, ayudar, favorecer o encubrir u otro tipo de complicidad en violación del reglamento EADCM podría resultar en la interposición de una acción en su contra.
¿Qué es el Tribunal de la FEI?
El Tribunal de la FEI consiste de siete (7) abogados voluntarios de todo el mundo que son elegidos por la Asamblea General para desempeñar esta importante función de toma de decisiones para la FEI. (En la actualidad, los miembros del Tribunal de la FEI son de Argentina, Bélgica, Francia, Alemania, Irlanda, Israel y Noruega.) El Tribunal de la FEI considera las pruebas introducidas ante él en casos presentados conforme al reglamento EADCM (y otros tipos de casos) y emite resoluciones. Por lo general, las acciones interpuestas conforme a la sección EAD del reglamento (por encima de la línea) son escuchadas y decididas por tres (3) miembros del Tribunal, mientras que las violaciones ECM (por debajo de la línea) son decididas por un (1) miembro del Tribunal.
¿El atleta necesitará un abogado si el caso se presenta ante el Tribunal de la FEI?
No es necesario que el atleta tenga un abogado si presenta su caso ante el Tribunal de la FEI. No obstante, debería consultar con sus asesores para determinar las mejores medidas que puede tomar, debido a que la representación legal, por lo general, puede ser muy útil en este proceso.

¿Qué es una audiencia final?
Si el atleta solicita una audiencia final ante el Tribunal de la FEI, tendrá la oportunidad de presentar su caso en su totalidad (en persona o por teléfono) directamente a los miembros del Tribunal de la FEI seleccionados para su caso. El Departamento Legal de la FEI presentará el caso desde su perspectiva. Por lo general, las audiencias finales se conducen en una sala de conferencias en la sede central de la FEI o en una sala de reuniones en otro lado, dependiendo del lugar elegido para la audiencia. El miembro designado para presidir la audiencia manejará las pruebas presentadas por cada parte y asegurará un proceso justo y sin complicaciones.
¿Cuáles son los derechos del atleta en una audiencia final?
En una audiencia final, el atleta tiene derecho a:
1) un Panel de Audiencia justo e imparcial;
2) ser representado por un abogado de su elección (a expensas del atleta);
3) responder como desee a la violación;

4) presentar pruebas del modo en que desee, lo que incluye llamar y interrogar a testigos; y
5) tener un intérprete si no se siente a gusto con el idioma inglés.

¿Cuáles son las penalidades posibles si el atleta viola el reglamento EADCM?
Existen cuatro (4) niveles de consecuencias si se viola el reglamento EADCM.

1) Descalificación: el binomio atleta/caballo será automáticamente descalificado de la competencia en cuestión y la confiscación resultante de medallas, premios, dinero, etc. se debe devolver al Comité Organizador. Además, el Tribunal de la FEI tendrá la decisión de descalificar a la PR y/o caballo de otras competencias separadas en las que se inscribieron en el mismo Evento (es decir, aquellas en las que el atleta o caballo participaron con otro atleta o caballo) o de Eventos siguientes a aquel en el que se tomó la muestra. Esta descalificación arbitraria será determinada por el Tribunal de la FEI en base a hechos presentados durante el caso. 
2) Inelegible: para las sustancias vedadas, el período como inelegible (más conocido generalmente como suspensión) será un punto de ingreso de dos (2) años. Esto concuerda con el Código de la Agencia Mundial de Antidoping [World Anti-Doping Agency´s Code] para atletas humanos y es una modificación del reglamento anterior que describía la sanción adecuada como de hasta dos (2) años. Esta suspensión de dos (2) años puede reducirse solo si la PR puede mostrar que no estaba en falta o no demostró falta o negligencia significativas. Para las sustancias de medicación controlada, el período como inelegible es de hasta dos (2) años, de acuerdo con hechos del caso y las explicaciones de la Persona Responsable.
3) Multa: para las violaciones por sustancias vedadas, la multa es de CHF 15000, excepto que la imparcialidad lo determine de otro modo. Para las violaciones por medicación controlada, la multa es de hasta CHF 15000.
4) Costos: el Tribunal de la FEI también puede solicitarle a la PR hacerse cargo de algunos costos legales del caso.
Si se descalifica al atleta con su caballo por una violación, ¿hay alguna consecuencia para sus compañeros de equipo si participó con el caballo en una competencia por equipo?
Sí. Si el atleta es descalificado de un evento luego de participar en una competencia por equipo, sus resultados se restarán de la competencia por equipo y se reemplazarán con los resultados del siguiente miembro del equipo correspondiente. Si, al quitar sus resultados, el número de atletas que cuenta para el equipo es muy bajo, el equipo quedará eliminado del ranking. De lo contrario, el equipo cargará con las consecuencias de un ranking reducido. Adviértase que si el equipo obtuvo una medalla o premio en dinero y su ranking se reduce por la descalificación del atleta, se le puede solicitar a los compañeros de equipo que devuelvan la medalla y/o el premio en dinero.
Si el atleta no está conforme con la resolución del Tribunal de la FEI, ¿puede apelarla?

Sí, la resolución del Tribunal de la FEI es apelable ante el Tribunal de Arbitraje del Deporte [Court of Arbitration for Sport] (en Lausanne) dentro de los 30 días de la expedición de la resolución.

¿Qué es el Tribunal de Arbitraje del Deporte (CAS)?
El CAS es una institución independiente de cualquier organización deportiva que brinda servicios para facilitar la resolución de disputas relacionadas con el deporte, por medio del arbitraje o mediación, a través de reglamentos de procedimiento adaptados a las necesidades específicas del mundo deportivo. El CAS se creó en 1984 y se encuentra bajo la autoridad administrativa y financiera del Consejo Internacional de Arbitraje del Deporte [Internacional Council of Arbitration for Sport] (ICAS). El CAS tiene casi 300 árbitros de 87 países, elegidos por su conocimiento específico de arbitraje y legislación deportiva. El CAS registra alrededor de 200 casos cada año.

¿Qué es la Unidad de Integridad de la Comunidad Ecuestre [Equestrian Community Integrity Unit] (“ECIU”)?
La ECIU se creó recientemente en respuesta a las recomendaciones de la Comisión Conjunta para proteger al atleta. Investigará cualquier alegato a las infracciones al reglamento EADCM y lo informará al Departamento Legal de la FEI. Si el atleta posee pruebas de alguna violación o inquietudes serias relacionadas con el doping o la medicación, puede informarlo de manera anónima al ECIU para su seguimiento. Esta nueva entidad será crítica sobre nuestros esfuerzos colectivos para asegurar el Deporte Limpio.
Advertencias

· El atleta debe tener presente la posible contaminación de alimentos por sustancias prohibidas y discutirlo con el proveedor de alimentos. El alimento para los caballos de competencia debe estar certificado como libre de sustancias prohibidas. Debe evitar comprar productos en puntos de venta minoristas para los que las especificaciones no son claras o en minoristas que no conoce bien. Esta advertencia también se aplica a ciertos productos herbales y aditivos para alimentos.

· Existen pruebas de que algunos fármacos excretados en la orina de un caballo pueden ingerirse nuevamente si el caballo come su cama (en particular paja). El atleta debe asegurarse de que su caballo posea una cama limpia y que no la haya podido contaminar otro caballo.

· Si un caballo recibe medicación, el atleta debe asegurarse de que los medicamentos administrados no se puedan extender a caballos de competencia ubicados en establos adyacentes. La Isoxsuprina (tratamiento utilizado en ocasiones para la enfermedad del navicular y laminitas) es un ejemplo de una reconocida sustancia contaminante. Si un caballo es tratado, no debe estabular luego un caballo de competencia en el mismo box sin limpiarlo en su totalidad. No debe alimentar a los caballos de un balde usado para darle medicación a otro caballo.
· El atleta debe llevar una historia clínica de su caballo y de cualquier caballo prestado. Debe solicitarle al veterinario tratante/del equipo y a los grooms que documenten por escrito todos los tratamientos administrados al caballo, en los que deben establecer fecha, hora, sustancia administrada, dosis, vía (por ejemplo, intravenosa) y el nombre y calificaciones del veterinario.
· ADVIÉRTASE QUE SE BRINDA ESTA INFORMACIÓN GENERAL PARA EL BENEFICIO Y TRANQUILIDAD DEL ATLETA, PERO NO PRETENDE OTORGAR ASESORAMIENTO LEGAL O VETERINARIO SI SE INTERPONE UN CASO SOBRE EL REGLAMENTO EADCM EN CONTRA DEL ATLETA. EN TALES SITUACIONES, DEBE CONSULTAR CON SUS REPRESENTANTES EL MEJOR MODO DE PROCEDER EN SU CASO PARTICULAR. ADEMÁS, ESTA INFORMACIÓN ESTÁ SUJETA A MODIFICACIONES EN CUALQUIER MOMENTO Y, EN CASO DE HABER UNA DISCREPANCIA ENTRE ESTA INFORMACIÓN Y EL REGLAMENTO EADCM, U OTRO REGLAMENTO O REGULACIÓN DE LA FEI, ESOS REGLAMENTOS O REGULACIONES PREVALECEN SOBRE ESTA INFORMACIÓN. 
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